
ESTATUTO DE AUTONOMÍA 

 
 
 

Artículo 8. Derechos y deberes de los ciudadanos de Castilla y León. 

 

… 

 

2. Corresponde a los poderes públicos de Castilla y León promover las condiciones 

para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean 

reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 

la participación de todos los castellanos y leoneses en la vida política, económica, 

cultural y social. 

 

… 

 

Artículo 13. Derechos sociales. 

 

1. Derecho a la educación. Todas las personas tienen derecho a una educación 

pública de calidad en un entorno escolar que favorezca su formación integral y a la 

igualdad de oportunidades en el acceso a la misma. Los poderes públicos de la 

Comunidad garantizarán la gratuidad de la enseñanza en los niveles educativos 

obligatorios y en aquellos en los que se determine por ley. Asimismo, establecerán un 

sistema de becas y ayudas al estudio para garantizar el acceso a los restantes niveles 

educativos de todas las personas en función de sus recursos y aptitudes. 

Las personas con necesidades educativas especiales tienen derecho a recibir el apoyo 

de los poderes públicos de la Comunidad para acceder a la educación de acuerdo con 

lo que determinen las leyes. Se reconoce el derecho de todas las personas adultas a la 

educación permanente, en los términos que legalmente se establezcan. 

2. Derecho a la salud. Todas las personas tienen derecho a la protección integral de 

su salud, y los poderes públicos de la Comunidad velarán para que este derecho sea 

efectivo. 

Los ciudadanos de Castilla y León tendrán garantizado el acceso, en condiciones de 

igualdad, a los servicios sanitarios de la Comunidad en los términos que la ley 

determine. 

Asimismo serán informados sobre los servicios que el Sistema de Salud preste. 

Se establecerán legalmente los derechos y deberes de los usuarios del sistema 

sanitario, y entre ellos los siguientes: 



a) A la intimidad y confidencialidad relativas a la propia salud, así como el acceso a su 

historia clínica. 

b) A la regulación de plazos para que les sea aplicado un tratamiento. 

c) Al respeto a sus preferencias en lo que concierne a médico y centro. 

d) A recabar una segunda opinión médica cuando así se solicite. 

e) A ser suficientemente informados antes de dar su consentimiento a los tratamientos 

médicos o a manifestar en su caso instrucciones previas sobre los mismos. 

f) A recibir tratamientos y cuidados paliativos adecuados. 

Las personas con enfermedad mental, las que padezcan enfermedades crónicas e 

invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente 

como de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales y 

preferentes. 

 

… 

 

Artículo 14. Derecho a la no discriminación por razón de género. 

 

1. Se prohíbe cualquier discriminación de género u orientación sexual, ya sea directa 

o indirecta. 

2. Los poderes públicos de Castilla y León garantizarán la transversalidad del 

principio de igualdad de género en todas sus políticas, promoviendo acciones positivas 

para lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, sobre todo en los 

ámbitos educativo, económico, laboral, en la vida pública, en el medio rural, en relación 

con la salud y con los colectivos de mujeres en situación de necesidad especial, 

particularmente las víctimas de violencia de género. 

 

… 

 

Artículo 16. Principios rectores de las políticas públicas. 

 

Los poderes públicos de Castilla y León deben orientar sus actuaciones de acuerdo con 

los principios rectores que establecen la Constitución y el presente Estatuto. En el 

ejercicio de sus competencias, deben promover y adoptar las medidas necesarias para 

garantizar la plena eficacia de los siguientes objetivos: 

 

… 

 



14. El acceso en condiciones de igualdad de todos los castellanos y leoneses a una 

vivienda digna mediante la generación de suelo y la promoción de vivienda pública y de 

vivienda protegida, con especial atención a los grupos sociales en desventaja. 

 

… 

 

Artículo 60. Convenios y acuerdos de cooperación con otras Comunidades 

Autónomas. 

 

1. La Comunidad de Castilla y León podrá establecer relaciones de colaboración en 

asuntos de interés común con otras Comunidades Autónomas, especialmente con las 

limítrofes y con aquellas con las que le unen vínculos históricos y culturales. 

2. A tal efecto, la Comunidad podrá suscribir convenios de colaboración con otras 

Comunidades Autónomas para la gestión y prestación de servicios de su competencia. 

Tales convenios deberán ser aprobados por las Cortes de Castilla y León y comunicados 

a las Cortes Generales, entrando en vigor a los sesenta días de dicha comunicación, 

salvo que las Cortes Generales decidan en el mismo término que, por su contenido, 

deben calificarse como acuerdos de cooperación, en cuyo caso deberán seguir el 

procedimiento previsto en el apartado 3 de este artículo. 

3. La Comunidad podrá igualmente establecer acuerdos de cooperación con otras 

Comunidades Autónomas, previa autorización de las Cortes Generales. 

4. Los convenios y acuerdos suscritos por la Comunidad deberán publicarse en el 

«Boletín Oficial de Castilla y León». 

 

… 

 

Artículo 70. Competencias exclusivas. 

 

1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes 

materias: 

 

… 

 

11.º Promoción de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 

con particular atención a las mujeres víctimas de la violencia de género. 


